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ASUNT 
Acción Social para el Personal de la Universidad Nacional de Tucumán 

NORMAS DE PRESTACIÓN 
 

 RECETARIO:    Ambulatorio:  

 Oficial de ASUNT 
 Recetario particular del médico (Rp) 

 Recetario de Instituciones públicas y privadas (Hospitales, C.A.P.S, 
Sanatorios y Centros Médicos                            

           Internado: NO tiene cobertura 
                                    PMI: NO tiene cobertura  

 
Observación: el recetario que este autorizado por la obra social con productos fuera de 

vademécum y/o cobertura distinta al 40% u otro motivo, deben ser dispensados SIN 

DESCUENTO y cobrar el PVP. El afiliado debe dirigirse a la Obra Social a solicitar el reintegro 

correspondiente. 

 
% A/C O.SOC.:    Ambulatorio: 40% para los medicamentos cuyos  

                                medicamentos figuren en vademécum.                                                                                   
                                             

VALIDEZ DE 
LA RECETA:     30 días a partir de la fecha de prescripción. 
 
PRESCRIPCIONES 

POR RECETA:      Ambulatorio: Hasta 2 prescripciones por receta y hasta 2 recetas por                                   

mes. 

VALIDACION RECETA:  Obligatoria: se validan las recetas ingresando como N° de 

afiliado el N° de DNI del paciente. 
 
CANTIDAD DE 
MEDICAMENTOS:       Ambulatorio: hasta 4 medicamentos por mes calendario.                               
                                      Iny. ANTIBIÓTICOS: Hasta 3 unidades por receta.  
                                                                    Multidosis: 1 

                                       “    ANALGÉSICOS:     “    3        “        “       “   . 
                                       “    CORTICOIDES:      “    3        “        “       “   . 
                                        

                                       Cos. Dermatológica: SI, por Médico Dermatólogo únicamente. 
                                       Alimentos Dietéticos: NO          Leches: NO 
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TROQUELADO:    SI 

 
 
 

 A partir de la facturación del mes de OCTUBRE/22, cada receta debe estar validada 
por la plataforma de validación del Colegio de Farmacéuticos de Tucumán. 
 

 TICKET de VENTA: Las normas de facturación de la venta de medicamentos           
dependerán del controlador fiscal con que cuente la farmacia. Se pueden dar las 

siguientes situaciones: A. Impresora Fiscal: en este caso, la farmacia deberá 
adjuntar a la receta el voucher que emite el controlador fiscal con carácter de 

no fiscal (duplicado o triplicado), debiendo el mismo contar con la 
conformidad de la persona que retiró el medicamento. B. Caja registradora 
electrónica fiscal: deberá adjuntar a la receta el comprobante de validación o 

el comprobante interno emitido por el sistema interno de la farmacia en el 
cual el farmacéutico deberá consignar de puño y letra el número de ticket de 

la registradora fiscal, debiendo el mismo contar con la conformidad de la 
persona que retiró el medicamento. C. Factura manual y/o electrónica con 
firma de conformidad del paciente Si opta por la opción A ó C, debe consignar 

el N° de comprobante de validación 
 

 En caso de remitirse TICKET POR EL IMPORTE TOTAL, SE DEBERÁ ADJUNTAR 
EL COMPROBANTE DE VALIDACIÓN QUE DISCRIMINE EL VALOR DE CADA 
MEDICAMENTO Y EL DESCUENTO EFECTUADO. 

 

 Las recetas que no cumplieran con el requisito solicitado, no serán reconocidas por la 

Obra Social. 
 
 

NO RECONOCE: Medicamentos NO incluidos en Vademécum. 
 

 

 TODA RECETA DEBE PRESCRIBIRSE EXPRESANDO EL NOMBRE GENÉRICO. 
 

 REEMPLAZO DE MARCA COMERCIAL: Conforme a lo dispuesto por la Ley de            
Promoción de la Utilización de Medicamentos por su Nombre Genérico, N° 25.649 y su 
Decreto reglamentario N° 987/2003, en caso de que la Farmacia efectúe un reemplazo de 

marca comercial, a solicitud del afiliado, el mismo deberá ser realizado siempre y cuando se 
respete el mismo principio activo, dosis, forma farmacéutica y cantidad, y que el mismo se 

encuentre en él vademécum. Asimismo, el Farmacéutico está obligado a consignar en la 
receta, de su puño y letra, el reemplazo realizado, individualizando el mismo por su nombre 

genérico y de marca comercial, según el caso, seguido de su firma y sello donde conste su 
nombre, apellido y matrícula. La conformidad del adquirente con relación a la información 
recibida por el profesional y al reemplazo efectuado deberá también quedar plasmada en el 

recetario con su firma. 
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ACLARACIÓN: si el médico (además del nombre genérico y el comercial) justificó el 
porqué del nombre comercial (de puño y letra), y el mismo se encuentra en el 

Vademécum, Ud. debe dispensar “ese” medicamento, no pudiendo reemplazarlo por otro. 
 

EXIJA CARNET DE AFILIADO PARA LA DISPENSACIÓN 
 


